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VISTOS:

La Carta No 101-2018-CONSORCIO SUPERVISOR, el Informe Técnico No 53-
2018/GPGG/SUPERVICIONES-G0PI-MDCC, el lnforme LegalN" 244-2018-AL-GOPI-MDCC, el Informe N'
161-201B-MDCC/GPPR/SGP, el Informe Legal N' 111.2018-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el artículo 194' de la Constitución PolÍtica de 1993, las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado por el artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV delTítulo Preliminar de la Ley N' 27444,
por el Decreto Legislativo N' 1272i erige que las autoridades administrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina manifiesta que por el principio de legalidad se exige
que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un
precepto jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el artículo 8" numeral 8.2 de la Ley de Contrataciones del Estado, modificada con Decreto
Legislativo N' 1341, prescribe que elTitular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad
que la Ley N' 30225 le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de
prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la
aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la
naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo 34-A
de Ley de Contrataciones del Estado y los otros supuestos que establece en el reglamento;

Que, la norma en examen en el numeral 34.1 de su artículo 34' dispone que el contrato puede
modificarse en los supuestos contemplados en la ley y el reglamento, por orden de la entidad o a solicitud
del conhatista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último, caso la
modificación debe ser aprobada por la entidad, Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio
económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente
a la parte ejecutada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad;

Que, el artículo citado en el párrafo precedente en su numeral 34.2 estatuye que
excepcionalmente y previa sustentación por el ái'ea usuaria de la contratación, la entidad puede ordenar y
pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías
hasta el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para

alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo
porcentaje;

Que, con relación a los servicios de supervisión, la Ley N" 30225 en el numeral 34.4 de su

articulo 34' anota que cuando en los casos distintos a los adicionales de obras, se produzcan variaciones en

el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la entidad, y siempre que

implique prestaciones adicionales en la supervisión que resulten indispensables para el adecuado conhol de
la obra, el Titular de la Entídad puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y hasta
por un máximo del quince por ciento (15%) del monto del contrato de la supervisión, observando para el

cálculo todas las prestaciones adicionales previamente aprobadas, Cuando se supere el citado porcentaje,

se requiere la autorización, previa al pago, de la Contraloría. Asimismo, el Titular de la Entidad puede

autorizar prestaciones adicionales de supervisión que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre
que resulten indispensables para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato
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or¡ginal y/o prec¡os pactld.o:, 
.según corresponda. En este último supuesto, no es apl¡cable el límiteestablecido en el numeral 34,2delártÍculo sub examine; - --r---

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de tas contrataciones del Estadoen la opinión N" 044-2018/DTN, prorrumpe que si bien et iontrato áá supervision es un contratoindependiente del contrato de obra -en iantó constituyen retac¡oiis jiridicas disfinfas-, ambos seencuentran directamente vinculados en virtud de la naturaÍeza accesoriá-qúé ti.n. el primáro r..p.rió o.lsegundo' Precisando, que dicha relación de accesoriedad determini ,ir. ror euentos que aiectán taejecución de la obra, por lo general, también afectan las labores oel supervÉoi;

Que, la referida autoridad, declara que la normativa de contrataciones del Estado contempla
diversos. supuestos por los que 

.una entidad puóde aprobar prestacionei Jáiqionates en los contratos desupervisión de obra, entre éstas (f prestaciones adicionales dé sup.ririén Jérivaoas del propio conirató oesu.pervisión, cuyo lÍmite es el. veinticinco por ciento (25%) del rohto aéi .ontnto originai; (,:r) presi;cr';nes
adicionales de.supervisión derívadas de adicionale! dá obra, ras mümás que no tienen límite; y, (¡r)prestaciones adicionales de supervisión derivadas de variacionés 

"n 
;i¡üó o ritmo de trabajo, ¿istiíio, alos adicionales de obra, cuyo límite es el. quince por ciento-itsz.¡ íór ronto del contrato original de

3Yl^:ll'.,']P-"1-cual 
puede superarse con la'aprobáción previa at iañoá h contratoría Generat de ta

Que, Ia Dirección Técníco Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estadoen la Opinión N'057-2013/DTN señala que corres[onOe a cáda entidad, estimando las condicionesparticulares del contrato de supervisión, evaluar la áprobación f prgo d; una prestación adicional de
supervisión, teniendo en consideración los diferentes supuestos deialÉ¿os, sus rbspectivos límites y los
requisitos para su aprobación;

Que, valuando que el contrato de consultoría..de obra en la supervisión de obras se origina en la
obligación que tiene el supervisor de velar de forma directa y prrrrnánt. por la correcta e¡ec-ucion oet
conhato de.obra, que implica que éste ejeza su actividad de'cóntrol durantó todo el plazo d'e ejecución,
incluso si el contrato de obra óriginal súfre modificaciones, conóiernr áiJitr6r áela'Enl¡oaJ.'^,p.0¡,lu
correspondiente resolución de prestación adicional.de supervisión, para lo quá deberá tener prgs;nbi 

'

1) Se encuentra técnicamente sustentado el adicio¡al de,-sup_ervisión, como se desglosa del .lnformeTécnico N" 353-2018/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI-MDiC, pr..ú.áoo por et J"efe det Áróa de
Supervisiones, instrumento asentido tácitamente por el Gerente be Ooras públicas e Infraestructura, a
kavés del Proveído N' 3166-2018-GOPI-MDCC, asícomo det proveído N" 3241-201g-GOpl-MDCó.

Elexpediente cuenta con !o-{o:]n.qogpglentes necesarios para su aprobación, como se desprende
del Informe Técnico N' 353-2018/GPdc/suPERvtstoNEs-'coprH,robó, proveído N. 3166-201s-
GOPI-MDCC, lnforme Legat N' 244-2019-AL-copt-MDcc, proveÍdo ñ;',¡z¿t-zole-GOpt-MDCC e
Informe N" I 61 -201 B-MDCC/cppR/SGp.

El adicional de supervisión, se origina en la causal de prestación adicional de supervisión derivada de
variación en el plazo o ritmo de trabajo, distinto al adicionalde obra.

Fylqq9q e-lpedido formulado_por el representante legal del Consorcio Supervisor, mediante Carta N.
101'2018-coNSORclO SUPERVISOR, el antes aludido Jefe delÁrea de'supervisiones, con Informe
Técnico N' 353-2018/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, erpreJá que al contar ta obra

:l!-?I'fdf_ 99n 
tr.: (3) ampliaciones de plazo debidamente áproUbOas, qüe inciden en et piazó oé

eJecuclon de la prestación del servicio de consultoría contratado, es de la opinión que se ampare lo
qrgte¡lloo, por la suma de S/ 16,918.7S (DlEctsEts MtL NovEctENTos D|EC|OCHO CON'78t1OO
SOLES), que equivale al once,punto heintá ytres por ciento (11.33%) del monto del contrato original,
porcentaje que no supera el límite establecido por ley para el supu'esto de prestación aOicionál Oé
supervisión examinado.

Aprobando implícitamente el informe técnico antedicho, el Gerente de Obras públicas e Infraestructura,
con Proveído N'3166-2018-GOP|-MDCC, asícomo con Proveído N'3241-2018-GOp|-MDCC, remite
los actuados para que prosiga con el trámite que fuere pertinente.

¿)

3)

4)
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6) Valorando el pronunciamiento de las autoridades municipales competentes, así como efectuada larevisón del presupuesto aulorizado al pliego, a través oel'lntormJ Ñ; tot-zotg-[¡occ/GppR/SGp elsub Gerente de Pre.supuesto,llopflq rfipectiva disponibitioad lresupuestat hasta por st to,éte,za(DlEclsÉls MIL NovÉclEruros óreCloCl-o co¡¡ zel100 éor'E-dl,jara ra amptiación det contrato
de supervisión; gasto que será financiado con fondos provenientei oá rloro I g.

, 9'9, siendo que el supervisor de obra está obligado a ejecutar sus prestaciones de conformidadcon lo establecido en el. contrato de supervisión ceÉbrado, óonsioeran¿b todas las roo¡nc"rion",
contractuales. aprobadas, tales como la apiobación de ampliabion.r oá óirro y/o adicionales de oora,correspondería al Títular de la Entidad, valorando la normaiiva aplicabié á'caso, como to reglado en el

i:T¡:1_9j:1.::lir:t.^39^j-.,F_!:Lory.ániga de Mu.niciparidadel, ffi;d.rt ;;;;i;,ii;ri; ¿áxorr.*,po
ltgn ,119: 

tt^f.|lt glpedir la res-olución de alcaldía Éspectiva,'qu. ,óréüé ta prestación adicional de ta

::::H:j::111,!:1::r.y91o j9 sy.neyjsión de ra o¡ra áár¡vaüid;í;ññi;ffi;;;il#fi d5
de setección^Adjudicación simptificada N.001-201g-MDCC, hástá óoi.lroñóo.iiñii.r.t".,¡i";;i;;'ñü'ffi];{t¡q

!::^::111. supera el límite fijado en el tercer supuesto para autorizar el adicional en contratos de

. Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere laLey No 27g72,
Ley Orgánica de Municipalidades,

SE RESUELVE:

. aRTíCULO PRIMry: 4!¡OBAry la prestación del adicionat 01 det servicio de consuttoría para
la supervisión de la obra "coNsrRucclóru bE LAS viAS cor-eCroüs EN LA nsoclÁóréñ'oe
VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUTPA', originaOa
con la celebración del conkato del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N" 001:201g-
Y?cc, hasta por la suma de S/ 16,918,78 (DlEclsEts MtL NovÉctENTos DtEctocHo coN 78/100
SOLES)' gue equivale al once punto treinta y tres por ciento (11.33%) del monto del contrato original.

. ARTíCULO SEGUNDO: REQUERIR al conhatista proceda a aumentar de forma proporcional y/o
am.pliar las garantias que hubiere otorgado, de conformidad con lo establecido en el numeial j3g.3 del
artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en concordancia con lo establecido en
el numeral 1 del artículo 140" del precitado dispositivo legal,

ARTÍCULo TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Adminishación y Finanzas, así como a la
Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, el fiel cumplimiento de lo resueltó; asimismo, a Secretaria
General cumpla con notificar la resolución acorde a ley.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y HAGASE SABER.
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